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Artículo 3. Establecimiento del precio del Fuel Oil BIA 0,7-0,73 a efectos de la retribución 
de los grupos de generación del sistema eléctrico canario.

1. El método de cálculo del precio correspondiente al combustible Fuel Oil BIA 
0,7-0,73 a utilizar por los grupos generadores del sistema eléctrico canario, será el 
establecido en el artículo 7 de la Orden ITC/913/2006, de 30 de marzo, aplicando, para 
el cálculo del precio del producto y del coste de logística lo siguiente:

1.1 El precio del producto para el Fuel Oil BIA 0,7-0,73 se fijará semestralmente por 
la Dirección General de Política Energética y Minas, en los meses de enero y julio, y se 
calculará como media aritmética de las cotizaciones mensuales, correspondientes al 
semestre inmediatamente anterior, de los de las cotizaciones altas de Fuel Oil 1 por ciento 
en el mercado CIF Mediterráneo (Génova/Lavera), incrementadas por la prima de calidad 
calculada como diferencia entre las cotizaciones altas en el mercado FOB NWE del Fuel 
Oil 0,5-0,7 por ciento y del Fuel Oil 1 por ciento publicadas en el Platts European 
Marketscan.

1.2 El coste de logística para el Fuel Oil BIA 0,7-0,73 tomará los mismos valores en 
euros/Tm que los fijados para el Fuel Oil BIA 1 por ciento.

Disposición adicional primera. Cierre de los saldos excedentarios de determinadas 
cuentas abiertas en régimen de depósitos por la Comisión Nacional de Energía.

1. Los saldos de la cuenta en régimen de depósito abierta por la Comisión Nacional 
de Energía destinada a la realización de planes de mejora de calidad de servicio con cargo 
a la tarifa de 2008, no comprometidos en los correspondientes Convenios de Colaboración 
firmados antes del 30 de junio de 2010, pasarán a incorporarse como ingresos de 
actividades reguladas correspondientes al año 2010.

2. Una vez que la Dirección General de Política Energética y Minas haya procedido 
a aprobar las cuantías definitivas de los programas nacionales de gestión de la 
demanda para 2004 convocados mediante la Orden ITC/4142/2004, de 30 de noviembre 
y la Comisión Nacional de la Energía haya liquidado a cada una de las empresas, los 
saldos de la cuenta en régimen de depósito abierta a estos efectos, correspondientes 
a la diferencia entre los costes compensables previstos y los costes definitivos 
aprobados, pasarán a incorporarse como ingresos de actividades reguladas 
correspondientes al año 2010.

Disposición adicional segunda. Incumplimiento en relación con la obligación del Plan de 
Instalación de Interruptores de Control de Potencia.

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo décimo del Real Decreto 1454/2005, 
de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al sector 
eléctrico, los distribuidores deberán comunicar a los consumidores la obligación que tienen 
éstos de instalar los equipos y las posibilidades de adquisición e instalación de los mismos, 
de acuerdo con el Plan de Instalación de Interruptores de Control de Potencia remitido a la 
Administración de la comunidad autónoma correspondiente.

A estos efectos, el requerimiento se practicará mediante remisión, a la dirección que a 
efectos de comunicación figure en el contrato de suministro, por cualquier medio que 
permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, quedando 
la empresa distribuidora obligada a conservar en su poder la acreditación de la notificación 
efectuada. En el supuesto de rechazo de la notificación, se especificarán las circunstancias 
del intento de notificación y se tendrá por efectuado el trámite.

Transcurridos 20 días naturales desde la notificación sin respuesta del titular del 
contrato o su representante se procederá a realizar una segunda notificación por cualquier 
medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, 
debiéndose conservar la acreditación de la notificación efectuada. En ella se hará constar 
expresamente que si en el plazo de otros 20 días naturales a contar desde esta segunda 
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notificación no se realizan las actuaciones necesarias para dar cumplimiento al Plan o no 
se recibe respuesta, se procederá a facturar desde dicha fecha según lo siguiente:

a) Consumidores conectados en baja tensión y con potencia contratada menor o 
igual a 10 kW, en estos casos se distinguirá lo siguiente:

Potencia contratada menor o igual 5 kW: se aplicará una potencia contratada de 10 kW 
a efectos de la facturación del peaje de acceso que le corresponda.

Potencia contratada de más de 5 kW y menos de 10 kW: se aplicará una potencia 
contratada de 20 kW a efectos de la facturación del peaje de acceso que le corresponda.

b) Consumidores conectados en baja tensión y con potencia contratada de más de 
10 kW y menos de 15 kW: se aplicará una potencia contratada de 20 kW a efectos de la 
facturación del peaje de acceso que le corresponda.

2. Las empresas distribuidoras pondrán a disposición de los comercializadores la 
relación de titulares de los contratos a los que se haya iniciado el procedimiento descrito 
en el apartado anterior.

Los comercializadores incluirán en su factura las cantidades que resulten de aplicar lo 
dispuesto anteriormente, indicando de forma expresa la cuantía resultante y el concepto al 
que corresponde.

A partir de la fecha en que quede instalado el ICP de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente se procederá a facturar de acuerdo con la tarifa y potencia que 
corresponda al suministro.

Disposición transitoria primera. Adaptación de los grupos de generación del sistema 
eléctrico balear con motivo del cambio de combustible a gas natural.

Los grupos de generación del sistema eléctrico balear, durante el periodo en que se 
encuentren realizando los trabajos de reconversión para su adaptación al cambio de 
combustible a gas natural, serán considerados disponibles a efectos de la retribución por 
garantía de potencia prevista en el artículo 3 de la Orden ITC/914/2006, de 30 de marzo, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

1. Que antes del 31 de agosto de 2010 el titular de los grupos remita al Operador del 
Sistema el plan de adaptación de los grupos, con el detalle de los plazos de realización de 
los trabajos, y éste dé su aceptación al respecto.

2. Que el plazo de reconversión no sea superior a dos meses para cada grupo.
3. Que todas las plantas que tengan previsto utilizar este combustible hayan terminado 

su reconversión antes del 31 de diciembre de 2010.

No obstante, por causas excepcionales, la Dirección General de Política Energética y 
Minas, previo informe del operador del sistema, podrá autorizar la ampliación de estos 
plazos hasta el 31 de marzo de 2011.

Disposición transitoria segunda. Plazo para la realización de las pruebas de rendimiento 
para la determinación de parámetros para los grupos de generación existentes.

Los titulares de las instalaciones en régimen ordinario existentes a la entrada en vigor 
de la resolución por la que se aprueben los procedimientos de pruebas de rendimiento 
para la determinación de los parámetros, dispondrán para la realización de las pruebas de 
un plazo máximo de dos años a contar desde la fecha de entrada en vigor de dicha 
resolución.

A estos efectos, el operador del sistema, teniendo en cuenta la propuesta de las 
empresas propietarias de los grupos, remitirá antes del 1 de octubre de 2010 a la Dirección 
General de Política Energética y Minas el listado de las instalaciones de generación 
existentes a las que se propone realizar las pruebas de rendimiento, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 3 del artículo 6 bis de la Orden ITC/913/2006, de 30 de marzo.
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